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PROPOSICION 

 

Modifíquese el parágrafo tercero del artículo 2° del Proyecto de Ley N° 272 del 2020 

Cámara, “Por la cual se fortalece al pequeño empresario y emprendedor, se fomenta 

la generación de ingresos en las regiones y se dictan otras disposiciones.” el cual quedará 

así: 

 

"ARTÍCULO 2°. Institucionalización de las vitrinas para el impulso, la inversión y 

la creación de emprendimientos y empresas - VICRE. El Sistema Nacional de 

Competitividad e Innovación - SNCI, o quien haga sus veces, propiciará una agenda 

periódica con las entidades territoriales para: 

A. Realizar vitrinas de fomento a la inversión, creación y fortalecimiento de 

emprendimientos y empresas en las regiones.  

B. Socializar planes, estrategias, beneficios tributarios, herramientas virtuales e 

incentivos existentes aplicables a la creación, fortalecimiento y establecimiento 

de emprendimientos y empresas en los territorios.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las autoridades administrativas de las entidades 

territoriales, podrán solicitar la priorización o inclusión de su departamento o 

municipio en la agenda para la realización de las vitrinas para el impulso, la inversión 

y la creación de emprendimientos y empresas - VICRE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se priorizará en la agenda de realización de las VICRE, 

aquellos municipios cobijados por la Zona Económica y Social Especial -ZESE-, 

contenida en el artículo 268 de la Ley 1955, o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya, así como, los municipios descritos en el Decreto Ley 893 de 2017 o la 

norma que la modifique, adicione o sustituya. 

PARÁGRAFO TERCERO: En la agenda de realización de las vitrinas para el 

impulso, la inversión y la creación de emprendimientos y empresas “VICRE” se 

establecerá un espacio de participación, para el pequeño empresario y emprendedor, 

en el cual se pueda socializar planes, beneficios tributarios, herramientas virtuales e 

incentivos existentes aplicables a la creación, el fortalecimiento y el establecimiento 

de emprendimientos y empresas con impacto en el sector rural y urbano”. 
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